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ACUERDO NUMERO 00002de 1982

20 ABR. 1982
Por medio del cual se modifican el Primero y Segundo Semestres
del Plan de Estudios de la Facultad de Medicina y se aprueba el
Noveno Semestre.
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
PEREIRA, en uso de sus atribuciones estatutarias y

CONSIDERANDO:

4

Que en reuni6n del Consejo Directivo celebrada el día 30 de marzo
de 1982, se acordó modificar el Primero y Segundo Semestres del
Plan de Estudios de la Facultad de Medicina y aprobar el Noveno
Semestre para la misma facultad;

Que se requiere la expedición del Acto Administrativo que permita
la ejecución de lo acordado,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

El Primer Semestre para la Facultad de Medicina quedará así:

Código	 Materias	 HC T P Prerrequisitos

31106	 Biología 1	 6	 4	 4
21116	 Química Orgánica Médica 6	 6 4
16143	 Matemáticas	 3	 3	 0
16153	 Física	 3	 3	 3
16132	 Inglés 1	 3	 6	 0
16101	 Deportes	 1	 0	 4

22 22 15 = 37 horas

ARTICULO SEGUNDO:

El segundo semestre para la Facultad de Medicina quedará así:

Código	 Materias	 HC T P Prerrequisitos

31207	 Biología II	 7	 6	 4	 31106-21116 y
16153
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Código

31217

32222
16232
31242

Materias

Bioquímica

Socio antro pologfa
Inglés II
Bioestadística
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16153

	

2	 8	 0

	

2	 2	 0	 16132

	

2	 4	 0	 16143

	

20	 28	 8 = 36 horas
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ARTICULO TERCERO

El Noveno Semestre para la Facultad de Medicina quedará así

Código	 Materias	 H.0 T P Prerrequisitos

31909	 Medicina del Adulto III
Cirugía General	 9	 10 30 11 semanas

.31913	 Medicina del Adulto III
Ortopedia y Traumatología 3	 10 30 3 semanas

31923	 Medicina del Adulto III
Organos de los Sentidos 	 3	 10 30 3 semanas

31933	 Medicina del Adulto III
Urología	 3	 10 30 3 semanas

	

18	 40	 Prerrequisitos
Todo el 82 se -
mestre

ARTICULO CUARTO:

El presente Acuerdo subroga los Acuerdos 007 de julio 30 de 1981
en relación con el II semestre,y 008 de agosto 24 de 1981 con relación
al 1 semestre.

Comuníquese y Cúmplase.

Dado en Pereira hoy : 2
f/f \ 	 ff2

E—kI SIUENTg

[
AB\ L JAIME CARDONA	 LEONEL ZAPATA P. .
ridente	 Secretario.
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